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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 100 fijado hoy 5/08/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 4 de agosto de 2021 
 
Verbal – Auto admisorio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00082-00 
 
 
Subsanada dentro del término legal y debido a que la demanda 
cumple con los requisitos dispuestos para la clase de proceso de 
la referencia, se  
 

Resuelve: 
 
Primero: Admitir la presente demanda declarativa de 
Responsabilidad Civil Contractual por Incumplimiento de 
Contrato de Promesa de Compraventa, promovido por María 
Del Carmen Vargas Vargas contra la Constructora Galias S.A.   
 
Segundo: Tramítese por el procedimiento verbal consagrado en 
el libro tercero del Código General del Proceso.  
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada, por el término de veinte (20) días. 
 
Cuarto: Reconocer personería para actuar a la abogada Astrid 
Quiroga Munevar, como apoderada judicial de la demandante, 
en los términos y para los fines del poder que le fue conferido.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM                                                                                                                                                               Decisión 1 de 1. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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